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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-

fr se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
Kpolítico respectivo, por cuyo conducto ae pasarán a los
¿editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
I 8e publica todos los días, excepto los domingos.

Denteos Oficiales db Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-

mestre, 24, y un año, 48.Particulares,— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directa™ .m> 11 ot medio decarta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, linea o fracción
Id moficiales, línea o fracción
If'em particulares

0,50 pesetas. 1,00. 1,00
. 2.00OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

TELÉFONO 12.642.
—

APARTADO 820
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Númerosuelto, SO céntimos
A. particulares, 60 céntimo*

PARTE OFICIAL nula, se entenderá que renuncia, en
favor de la Beneficencia Provincial,
a la cantidad que representa el 5 por
100 del depósito provisional consti
tuído.

Real decreto de 6 de Marzo del co-
rriente año, el contrato de trabajo
será extendido por triplicado, con un
anejo en el que conste la lista de los
obreros a quienes afecte, y será auto-
rizado con las firmas del contratista
y del representante que los obreros
designen.

Mecidos por las entidades para ellos
competentes.

Su Majestad el Rey Don Alfon- (Fecha y firma del proponente)
Madrid, 10 de Julio de 1929.

El Secretario,
Simón Viñals

-so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
'Reina Doña Victoria Eugenia, y
~S. A.R el Príncipe de Asturias e In
íantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

Ellicitador a quien fuere adjudica-
do el remate ampliará dicha garantía
hasta el 10 por 100 del importe de la
cantidad en que se le adjudique el ser
vicio; este importe se satisfará al con
tratista en la forma que fijalos pliegos
de condiciones.

(E.—467)
El adjudicatario entregará a cada

obrero que se emplee en esta contra
ta una cartilla en que conste: la obra
de que se trata, el nombre del obrero,
oficio que desempeña y la fecha del
contrato de trabajo, consignándose en
cada cartilla todas las liquidaciones
de salarios que se hagan al obrero,
con separación de las remuneraciones
correspondientes a la jornada legal de
trabajo y a las horas extraordinarias
que hubiere trabajo.

La Comisión Provincial Permanen
-

te, en sesión de 9 del actual, ha acor-
dado suspender la subasta anunciada
en la Gaceta de Madrid de '23 de Ju-
nio último y Boletín Oficial de 25 del
mismo mes para contratar las obras de
construcción del camino vecinal de
Carabanchel a la carretera general de
Andalucía, cuyo acto debía verificarse
el día 18 del actual.

Diputación Provincial El plazo de presentación de pliegos
será desde el siguiente día al en que
se publique este anuncio en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de la
provincia hasta el anterior al en que
haya de verificarse la subasta (30 del
corriente) de diez a una, y los depósi
tos que se contituyan en la Deposita
ría Provincial se efectuarán durante
el mismo plazo, de diez a doce.

DE MRDR1D

Sección de Fomento.
—Negociado 1°

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 27 de Junio último,

anunoiar subasta pública para
-contratar las obras de reparación y
sustitución de badenes por obras de
fábrica en el camino de Móstoles a

H Fuenlabrada, con arreglo a los plie
í-gos de condiciones facultativas y eco-
Inómicoadministrativas que se hallan
Ide manifiesto en la Secretaría de esta
l Corporación, Sección y Negociado que

«rriba se indican.
Servirán de tipo para la subasta los

precios fijados en el presupuesto de
contrata, cuyo importe es el de

f123.644,74 pesetas.
La licitación se verificará por medio

de pliegos cerrados, con arreglo al
f -artículo 15 del Real decreto de 2 de
Julio de 1924, el día 31 del actual, a
las doce horas; las proposiciones se
presentarán extendidas en papel de
\u25a0tí, 60 pesetas, o sea de la clase 6.*, de-
biendo presentarse con la proposición,
por separado, la cédula personal del
proponente y el documento que acre-
dite haber constituido en la Caja ge-
neral de Depósitos o en la de esta Di-

l putación, en concepto de fianza pro-
; visional, el 5 por 100 del importe

<lel presupuesto de contrata, o sean
24 pesetas en metálico o su equi-

; valente en efectos públicos, al precio
de cotización oficial del día anterior
al en que se constituya. También se
-admitirá como fianza, con arreglo a
lo establecido en el Real decreto de

i 24 de Enero de 1925, los créditos
Ireconocidos y liquidados a favor de
f los aoreedores directos de la Corpora
5 ción, siempre que estén consignados

en sus presupuestos aprobados y sean
dichos acreedores los que hayan de
tomar parte en la subasta.

El licitador que después de consti
tuído el depósito provisional no pre-
sentase proposición o la formulare

Se cumplirán por el adjudicatario
todas las demás disposiciones a que
se refiere el Real decreto-ley de 6 de
Marzo del año actual, inserto en el
número 744 de la Gaceta del siguiente
día. a cuyas prevenciones queda suje-
to el contrato oon esta Diputación.

Madrid, 11 de Julio de 1929.
El Secretario,

S. Viñals
(E.— 419 bis)

Las proposiciones, al igual que los
resguardos de fianzas provisionales y
definitivas, deberán reintegrarse del
Timbre Provincial que señala labase
1." de las del arbitrio establecido por
la Diputación.

Sección administrativa de 1. a Enseñanza
D E

En las proposiciones los licitadores
declararán las remuneraciones que ha
brán de percibir por jornada legal de
trabajo y horas extraordinarias que
se utilicen dentro de los términos le
gales, los obreros de cada oficio y ca
tegoría de los que hayan de ser em
pleados en estas obras, advirtiéndose
que serán, desde luego, desechadas
las proposiciones qne tales remune-
raciones mínimas sean inferiores a
los tipos que a la sazón rijan en las
zonas o localidades en que las obras
hayan de realizarse, fijados por los
organismos paritarios constituidos oon
arreglo al Real decreto-ley de 26 de
Noviembre de 1926, sobre organi-
zación corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizadas en los contratos
entre empresarios y trabajadores en
los correspondientes oficios o profe

Este contrato se entiende sujeto a
la observancia de la ley de Protección
a la Industria Nacional de 14 de Fe-
brero de 1907, al Reglamento para la
ejecución de la misma Ley aprobado
por Real decreto de 23 de Febrero de
1908, con las adiciones de 25 de Julio
del mismo año y 12 de Marzo de 1909.

MADRID

cibcul AB

Para cumplir lo prevenido en la
Orden de la Dirección general de Pri-
mera Enseñanza de 6 de los corrien-
tes (Gaceta del 10), los Maestros y
Maestras que figuren en el 2." Escala-
fón y reúnan las condioiones que a
continuación se indican, deberán re-
mitir a esta Sección, en el plazo im-
prorrogable de ocho días, las hojas de
servicios, oon las oportunas certifica-
ciones que acrediten su aprobación en
oposiciones de Magisterio, y copias
de las órdenes de indulto o separación
voluntaria de la Enseñanza y de las
que dieron lugar a su reingreso, bien
entendido que los Maestros y Maes-
tras que dejaren transcurrir el plazo
de ocho días, a contar desde el de la
publicación en el Boletín de esta Cir-
cular, no se les tendrá por incluidos
en las relaciones consiguientes.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., que habita

en ..., enterado del anuncio publicado
en la Gaceta de Madrid de fecha ...
de ... y Boletín Oficial de laprovin-
ncia correspondiente al día ... de ...,
así como de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para tomar parte en
la subasta para las obras de repara-
ción y sustitución de badenes por
obras de fábrica en el camino de Mós
toles a Fuenlabrada, se comprome-
te a la ejecución de las mismas con
estricta sujeción a las expresadas con-
diciones, por la cantidad de ... (aquí
la proposición por el precio tipo o con
la baja que se haga, advirtiéndose
que será desechada toda la que no ex
prese, escrita en letra, la cantidad de
pesetas y céntimos), igualmente se
compromete a abonar a los obreros de
cada oficio y categoría, de los que ha-
yan de ser empleados en las obras, la
remuneración, por jornada legal y ho
ras extraordinarias, en cantidad que,
en ningún caso, sea menor a los tipos
que se abonen en las localidades don-
de esta obra ha de realizarse, y esta

siones

El adjudicatario habrá de presentar,
antes de comenzar las obras, el con-
trato de trabajo a que se refiere el ar
tículo 26 del Código de 23 de Agosto
de 1926, en el cual, a más de las esti
pulaciones preceptuadas por la citada
disposición, se consignarán los plazos
en que habrán de realizarse los pagos
de los jornales.

Madrid, 10 de Julio de 1929.
El Jefe de la Sección,

Rafael López Mora
Señores Maestros y Maestras com-

prendidos en las siguientes condicio-
nes:

A) Maestros y Maestras que ten-
gan aprobadas oposiciones con ante-
rioridad a la vigencia del Estatuto de
1917 y que permanezcan en cualquie-
ra de los sueldos del 2.° Escalafón.

A los efectos de lo determinado en
el segundo párrafo del artículo 1.° del
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B) Maestros y Maestras que, figu-
rando en dicho 2.° Escalafón, tengan
oposiciones aprobadas con posteriori-
dad a dicho Estatuto y anteriores al
Real decreto de 4 de Junio de 1920.

AYUNTAiMÍENTO DE MADRID tituirá en la Caja general de Depósi-
tos, en concepto de fianza definitiva
para garantir el cumplimiento del
compromiso contraído, lacantidad de
2.200 pesetas.

sional del 5 por ICO, en metálico o en
valores, del importe del presupuesto
de las obras objeto del concurso. Ad-
judicado el concurso se devolverán los
depósitos menos el del adjudicatario,
y éste quedará como fianza defini-
tiva.

SECEETAEÍA

La Comisión Municipal Permanen-
te de esta Excelentísima Corpora-
ción, en sesión de 5 del pasado Junio,
acordó anunciar concurso público para
contratar la adquisición de una má
quina de estampar a fuego, para en-
cuademación, necesaria a los talleres
de la Imprenta Municipal, con suje
ción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el precio tipo
que señalen los licitadores en sus
proposiciones.

C) Los que las hayan aprobado
con posterioridad a dicha fecha últi-
mamente fijada.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del rema- Sexta. A las doce del día siguien-

te al en que expire el plazo a que se
refiere la condición tercera, se consti-
tuirá en el despacho de la Alcaldía la
mesa formada por el Alcalde o Te-
niente en quien delegue y dos Conce-
jales designados por la Comisión Per-
manente, y a presencia de los concur-
santes o de sus apoderados si asisten
al acto, y de Notario, quien levantará
acta, abrirá los pliegos y hará la ad-
judicación provisional a favor de la
proposición que estime más ventajosa
de entre las que se ajusten a las pre-
sentes bases.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

tante

D) Maestros y Maestras que, ha-
biendo figurado en el primer Escala-
fón y después de haber sido separa-
dos de la Enseñanza, reingresaron en
virtud del oportuno indulto y hoy fi-
guran en cualquiera de las categorías
del 2.° Escalafón, así como aquéllos
que, por haber dejado voluntariamen-
te la Enseñanza, al reingresar lo hi-
cieron en dicho 2." Escalafón, no obs-
tante haber pertenecido al primero.

Madrid, 6 de Julio de 1929.
El Secretario interino,

Liis M.Crespo
(E—461)

Elplazo del concurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente al
en que aparezca el anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y du
rante él podrán presentarse proposi-
ciones en elNegociado de Subastas de
la Secretaría, de diez a una, en la for-
ma y modo que determina la condi-
ción 2

*
del pliego de las económico-

administrativas, y donde, asimismo,
y en las mismas horas, pueden exa
minarse los pliegos de condiciones
por quien lo desee.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

CERCEDILLA
Tesorería- Contaduría ñs Hacienda Bases para la contrata de ejecución

de varias obras y suministro de los
fondos necesarios para satisfacer su
importe:

Séptima. El Ayuntamiento Pleno
hará la adjudicación definitiva de las
obras en un plazo que no excederá de
diez día3 desde la adjudicación provi-
sional, y el acuerdo será notificado al
adjudicatario en el plazo máximo de
otros quince.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Primera. El concurso tiene por
objeto adjudicar la contrata de ejecu
ción de las obras que se detallan en la
ba»e segunda y el suministro de los
fondos necesarios para ello; el proyec
to ha sido aprobado definitivamente
por el Ayuntamiento y figura en el
presupuesto extraordinario sanciona-
do por la Corporación en sesión del
día 8 del actual.

EDICTO

< ElRecaudador de la Hacienda de la
Zona de Alcalá de Henares, con fecha
de hoy, y en virtud de las facultades
que le confiere el vigente Estatuto de
Recaudación, ha acordado dejar sin
efecto y anular los nombramientos
que tenía hechos de Auxiliares de di
cha Recaudación, a favor de D. Luis
Velasco de la Casa y D. Federico Mar
tínez Peñalver, que tenían a su cargo
la recaudación ejecutiva en los pue-
blos de Vallecas, Daganzo, Fresno y
Valdeavero, el primero; y Vicálvaro,
Campo Real.Ribatejada y Valdilecha,
el segundo.

Octava. Todos los gastos origina-
dos por la formación del contrato,
como escrituras, anuncios, derechos
reales, Timbre, etc., serán desde lue-
go abonados por el adjudicatario,

Terminado el plazo del concurso
se procederá al día siguiente, a las
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comi-
sión que al efecto designe la Alcaldía
Presidencia, a tenor de lopreceptua-
do en la condición 12.a de las econó
micoadministrativas.

Novena. Él adjudicatario deberá
celebrar con los obreros que emplee
en las obras un contrato de trabajo y
cumplirá las prescripciones de la Le-
gislación vigente, relativas a la pro-
tección a la Industria Nacional y de-
más disposiciones vigentes, especial-
mente cuanto se preceptúa en el Real
decreto ley de 5 de Marzo de 1929.

Segunda. Las obras a ejecutar por
el adjudicatario son las siguientes:

Abastecimiento de aguas
El adjudicatario del concurso cons

tituirá en la Caja general de Depósi
tos, en concepto de fianza definitiva
para garantir el cumplimiento del
compromiso contraído, la cantidad de
500 pesetas.

Tercera. Las proposiciones se pre-
sentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, con las formalidades estable-
cidas en el Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios municipa-
les aprobado por Real orden de 2 de
Julio de 1924, durante los veinte días
hábiles siguientes al de la inserción
de las presentes bases en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial, versando
sobre la baja de los precios tipo que
para esta obra se señala; sobre el pía
zo de ejecución de las obras; sobre la
fórmula, el interés y gasto de la ope
ración financiera que se proyecta; so
bre el plazo de amortización de la
cantidad importe de las obras, que no
será menor de cincuenta añ< «, y sobre
cuantos aspectos juzguen los concur-
santes que pueden mejorar o hacer
más comprensiva su proposición, y
deberán contener los extremos si-
guiantes:

Lo que se hace público por este pe-
riódico Boficial para conocimiento de
las Autoridades y contribuyentes del
expresado partido de Alcalá de He
nares y pueblos citados; quedando,
por tanto, anulados y sin ningún
efecto ni valor, aquellos nombramien-
tos y los documentos de identidad de
que fueron provistos.

Además, eladjudicatario deberá em-
plear el mayor número posible de
obreros de los residentes en este tér-
mino municipal.Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta del rema Décima. Las obras que el adjudi-
catario ha de ejecutar comenzarán
dentro de los treinta días siguientes a
la firma de la escritura y quedarán
terminadas en el plazo de veinte me-
ses, contados desde la misma fecha.

tante
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.

Madrid, 10 de Julio de 1929.
ElTesorero Contador de Hacienda,

Madrid, 6 de Julio de 1929.
ElSecretario interino,

Luis M. CrespoManuel TJlloa Dócimaprimera. Con fecha del úl-
timo día de cada mes, el Arquitecto
Director de las obras librará las certi-
ficaciones comprensivas de la obra
ejecutada durante el mismo, a las que
aplicará los preceptos vigentes de eje-
cución material con los aumentos de
contrata y la baja obtenida en el con-
curso, si las hubiere. Estas certifica-
ciones serán aprobadas por la Comi-
sión Municipal Permanente.

Décimasegunda. La persona jurí-
dica, individual o colectiva, a quien
se adjudique el concurso, vendrá obli
gada a la ejecución de las obras en el
plazo señalado en el concurso, y, sino
lo verificase, podrá ser multado por la
Corporación, previo acuerdo, en cuan-
tía que según las circunstancias del
caso y lo oído al interesado podrá va-
riar entre 25 pesetas diarias, multa
mínima, y 50 pesetas diarias, multa
máxima, porcada día de retraso, sin
perjuicio de las acciones civiles que
pudieran corresponder al Ayunta-
miento por los daños y perjuicios que
se hubieran ocasionado.

(E.—460)
depositaría pagaduría de hacienda

de

MADRID
La Comisión Municipal Permanen-

te de esta Excelentísima Corporación,
en sesión de 5 del pasado Junio, acor
dó anunciar concurso público para
contratar la adquisición de una má
quina de timbrar (timbragrabadol ne-
cesaria a los talleres de la Imprenta
Municipal, con sujeción a los pliegos
de oondiciones redactados al efecto y
por el precio tipo que ofrezcan los li-
citadores en sus proposiciones.

Pago del premio de formación de ma
tricula

Durante el me» de Julio se hallará
puesto al pago la nómina correspon-
diente al premio de formaoión de ma
tríenla por el año 1928.

a) Anualidad que el Ayuntamien
to habrá de abonar a partir de la ter
minación de las obras, por trimestres,
contando con que se ha de pagar
como máximo el 6 por 100 de intere-
ses y lo que resulte por comisión y
gastos como resultado del concurso, y
que se ha de amortizar la deuda en
cincuenta años.

Los interesados podrán personarse
por sí, por medio de representante le
gal, cualquier día laborable, de nue-
ve a doce de la mañana, para hacer
efectivas las cantidades liquidadas a
su favor, mediente la exhibición yen-
trega de los siguientes documentos:

El plazo del concurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente al
en que aparezca el anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, y du
rante él podrán presentarse proposi-
ciones en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, de diez a una, en la
forma y modo que determina la con-
dición 2.a del pliego de las económi-
coadministrativas y en donde asimis
mo y en las mismas horas se halla-
rán de manifiesto los pliegos de con
diciones para quien desee examinar-
los.

b) Comisión que el Ayuntamiento
deb9rá abonar junto con el interés y
gastos a cargo del mismo y forma de
satisfacerlos.

1.° Certificación expedida por el
Alcalde ySecretario actual del Ayun-
tamiento, expresando el nombre del
Secretario que confeccionó lamatrícu
la de industrial, correspondiente al
año 1928 y en favor del cual recae el
derecho consiguiente.

c) Garantías que se fijan, que pue-
den ser todas o parte de las ofrecidas
en la condición siguiente, o bien
otras, y condiciones a establecer en el
contrato con respecto a las mismas y
en el caso de incumplimiento.2.° Documento o daclaración sus-

crita por el propio interesado a pre-
sencia del Alcalde y con la firma de
éste, expresando la persona a la que
autoriza para el percibo de la canti-
dad y firmar en la nómina el oportu-
no «recibí» ;y

Décimatercera. Este concurso se
hace a riesgo y ventura del rematan-
te, sin que pueda pedir alteración del
precio del presupuesto del proyecto
aprobado.

d) Otras condiciones relativas a la
operación financiera que se estima
conveniente ofrecer.

Terminado el plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las doce,
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión
que al efecto designe la Alcaldía Pre
sidencia, a tenor de lopreceptuado en
la condición 12 de las Económicoad-
ministrativas.

Cuarta. Para el bastanteo de po-
deres queda designado el Letrado de
esta localidad D. Manuel del Valle
y Esgueba.

Décimacuarta. El Ayuntamiento
entregará al adjudicatario los solares
y terrenos donde hayan de ejecutarse
las obras libres de permisos, arbitrios
y contribuciones de cualquier clase,
por ocupaciones de vías públicas o de
particulares que sean necesarios para
su ejecución.

3.° Justificación bastante a iden-
tificar la persona que efectúe el cobro.

Madrid, 30 de Junio de 1929.
ElDepositario Pagador,

M. Galán

Quinta. Los concursantes deberán
constituir, para presentar proposicio
nes, en la Caja general de Depósitos
o en la Municipal, un depósito provi-El adjudicatario del concurso cons
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rF'Déciinaquinta. El Ayuntamiento
queda obligado a consignar en cada
uno de los presupuestos ordinarios de
los ejeroios durante los que rija el
contrato, y en el lugar correspondien-
te del de gastos, la cantidad necesa-
ria para pagar los vencimientos que
en el año correspondan, según las

mil novecientos veintinueve. —
En los

autos incidentales que ante Nos pen
den, remitidos en apelación por el
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte y seguidos"
entre partes: de la una, como deman-
dante y apelante, doña Genoveva Plo-
mion Dufrenoy, mayor de edad, viuda,
dedicada a sus labores y de esta ve-
cindad, defendida por el Letrado don
Fernando Duque y representada por
el Procurador D Antonio Guisasola;
y de la otra, como demandado y ape-
lado, D.Ramón Roldan Valencoso, de
la misma vecindad, que se halla re-
presentado por los Estrados por su
incomparecencia, sobre declaración de
pobreza de la primera, en cuyo inci-
dente ha sido oído el señor Abogado
del Estado en representación de la
Hacienda Públioa,

por él precio de nueve mil pesetas en
que ha sido tasada en la cláusula oc-
tava de la escritura base del procedi-
miento, la siguiente finca:

diente, se cancelan las requisitorias de
fecha 3 de Julio de 1922, llamando a
José Bailón Mellín, natural de Sax,
hijo de Plácido y Francisca, procesado
en el sumario instituido; ante este
Juzgado del distrito del Congreso,
con el número 318 de 1919 y que fue-
ron insertas en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia.

Una finca, situada en término muni-
oipal de Carabanchel Bajo, al
sitio de La Laguna, de cabida
trescientos ochenta y seis me-
tros cuadrados cuarenta y cinco
centímetros, equivalentes a
cuatro mil novecientos setenta
y seis pies cuadrados cuarenta
y ocho décimas de otro, que
linda por su frente o fachada,
en línea de veinticinco metros
noventa centímetros, con la ca-
lle de Ramón y Cajal.

resentes bases.

Décimasexta. En lo no previsto
en las precedentes bases, se estará a
lo dispuesto en el Estatuto Municipal
y en el Rpglamento de Contratación
de Obras y Servicios municipales
aprobado por Real orden de 2 de Ju-
lio de 1924. en cuanto sean aplicables
a las modalidades y circunstancias de
éste concurso.

Madrid, 24 de Junio de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
V.° B.°

El Juez de instrucción,
Ildefonso Bellón

(B.—913)

Y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte, en la subasta habrán
de consignar, previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento
de dichas nueve milpesetas; que no se
admitirán posturas inferiores a dicho
tipo, y que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito de! actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción elprecio del remate.

Décimaséptima. Para entender en
las cuestiones que se originen, reía
cionadas con la contrata de obras, se-
rán competentes las Autoridades y
Tribunales que lo sean del Ayunta.
miento de Cercedilla.

Décimaoctava. En la Secretaría de
la Corporación se hallan expuestos al
público los proyectos, pliegos de con-

""\u25a0diciones y documentos todos del con-
Bcurso, en los días y horas hábiles. Se
Hha publicado el anuncio previo que
Hseñala el artículo 26 del Reglamento

Ide Contratación de Obras y Servicios
fcunicipales, sin que se haya formúla-
lo reclamación alguna.

9 de Julio de 1929.

HPantaleón de Francisco

CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte, en los autos seguidos por el
Procurador D. José Zorrilla y Monas
terios, en nombre de D. Fernando
Freije Galán, casado con doña Luisa
Denis, del comercio y vecino de San
Sebastián, sobre declaración de domi-
nio de

EDICTO

Fallamos,

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia recurrida que en
veinticuatro.de Enero último dictó en
este incidente el Juez de primera ins-
tancia del distrito de la Latina de
esta Corte, por la que declaró no ha
ber lugar a otorgar el beneficio de la
defensa por pobre a doña Genoveva
Plomion Dufrenoy para litigar en el
juicio ejecutivo que contra la misma
insta D. Ramón Roldan Valencoso,
del que es pieza separada este inci
dente, imponiendo las costas a la pro-
pia doña Genoveva, condenamos en
las de este recurso a la parte apelan-
te, y devuélvase a su tiempo los autos
al Juzgado de su origen con las co-
rrespondientes certificación y carta
orden.

Un solar, con un hotel de nueva plan-
ta dentro de él construido, sito
en esta Corte y su calle de Pa
lencia, señalado con el número
diecisiete, triplicado, que lin-
da: por su frente o fachada
principal, al Mediodía, con la
calle de su situación, en línea
de once metros; por Saliente o
derecha, entrando, con terre-
nos de los herederos de D.Car-
los Vera, en línea de treinta y
un metros cuarenta y dos cen-
tímetros; por el Norte o teste-
ro, en línea de once metros,
con terrenos de D. Juan Galle-
go Martínez, y por el Poniente
o izquierda, en línea de treinta
metros y ochenta y cinoo centí-
metros, con finca de D. Maria-
no Monet Arcas, ocupando una
superficie de trescientos cin-
cuenta y ocho metros y setenta
decímetros, equivalentes a dos
milquinientos ochenta y cua-
tro pies y setenta y ocho déci-
mas, de los cuales ocupa la
parte edificada ciento cuarenta
metros cuadrados, o mil ocho-
cientos tres pies, también cua-
drados. El cual solar fué ad-
quirido por el indicado D.Fer-
nando Freije y Galán, por es-
critura otorgada en esta Capi-
tal en cinco de Julio de mil
novecientos veinticuatro, ante
el Notario D. Cándido Casa
nueva y Gorjón, por cesión en
pago de deuda que le hizo don
José María Santías y Gómez, y
fué inscrito en el Registro de
la Propiedad del distrito del
Norte de esta Corte, con la su-
perficie, únicamente, de dos-
cientos metros sesenta y ocho
centímetros, suspendiéndose la
inscripcióu respecto de la dife
rencia de ciento cincuenta y
ocho metros y dos centímetros,
por falta de título inscrito a
favor del cedente.

La providencia aludida es del tenor
literal siguiente:

(E.-466) Madrid, cuatro de Julio de milno
veoientos veintinueve.

COLMENAR DE OREJA
Bajo las condiciones que expresa

el pliego, que se halla de manifiesto
en esta Secretaría, tendrá lugar la su-
basta para el arrendamiento, durante
cuatro años, de la finca de este Ayun-

Así por esta nuestra sentencia que,
por la rebeldía del demandado y ape
lado D Ramón Roldan Valencoso,
además de notificarse en los Estrados
del Tribunal, se publicará en la forma
que la Ley previene de no solicitarse
notificación personal dentro del tér-
mino de tercero día, definitivamente
juzgando lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Félix A. Santullano.

—
Aurelio Ballesteros.

—
Joaquín Díaz

Cañábate.
—

Luis Amado. —
Juan Brey.

El Secretario,
Ricardo Gómez

V.e B.°
ElJuez de 1.a instancia,

tamiento titulada Era del Rey.
El acto será presidido por el Alcal-

de o Teniente en quien delegue y se
celebrará en esta Casa Consistorial el
día 30 del corriente, a las doce horas,
por el tipo de 910 pesetas, o sea
227,50 pesetas cada anualidad, de-
biendo hacerse las proposiciones en

Rodrigo
(A.—1.174)

CONGRESO
Por la presente, que se expide en

méritos de lo acordado en la pieza
separada correspondiente del sumario
instruido ante este Juzgado del dis-
trito del Congreso, con el número 435
de 1923, por hurto, se cancelan. las re-
quisitorias de fecha 11 de Mayo úl-
timo, llamando al procesado Diego
Escobosa García e insertas en el Bo-
letín Oficial y Gaceta de Madrid.

pliegos cerrados, con arreglo al mo- Publicación

|délo de proposición indicado en el
pliego de condiciones, y en papel de
clase sexta.

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el Sr. D.Luis Ama-
do, Magistrado de la Sala segunda y
Ponente que ha sido en estos autos,
estando la indicada Sala celebrando
audiencia pública hoy día de su fe
cha de que certifico, yo, el Relator
Secretario.

—
Ante mí, Ledo. Ramón

A. Valdés.

Colmenar de Oreja, 4 de Julio
de 1929. Madrid, 3 de Junio de 1929.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

El Alcalde,
Arturo de Ocaña

(Núm. 1.585) (E.-459) V.° B.°
El Juez de instrucción,

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a seis de
Jnliodenñl novecientos veintinueve.

El Oficial de Sala,

\u25a0Francisc<^»ánchez Sola
1(0.-214)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Ildefonso Bellón

(B.—822)

Audiencia Territorial de Madrid Rodríguez López (Ruperto), natu-
ral de Carabanchel, hijo de Juan y
Remedios, de treinta y cuatro años,
casado, domiciliado últimamente en
la carretera de Toledo, número 27,
procesado en causa número 505 de
1926, por el delito de hurto, compa-
recerá , dentro del término de diez
días, ante este Juzgado de instrucción
del distrito del Congreso y Secretaría
del señor Alvarez Castellanos, a fin
de que cumpla la pena que le ha sido
impuesta en virtud de dicho sumario.

Madrid, 13 de Junio de 1929.
El Secretario,

Por D.Pedro Alvarez,
Nicolás Cortés

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial
de"Sal a de la Audiencia Territorial
de Madrid, (Núín. 1.610)

Certifico: Qne por la Sala segunda
de este Tribunal, Rela'toría Secretaría
del Licenciado D. Ramón Alvarez
Valdés, y en autos seguidos por doña
Genoveva Plomion Dufrenoy, con don
Ramón Roldan Valencoso y.el Abo-
gado del astado, sobre declaración de
pobreza de la primera, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Juzgados de primera instancia

CENTRO

edicto

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaría del que
autoriza, en autos ejecutivos por el
precedimiento especial sumario esta
blecido en la ley Hipotecaria," a ins-
tancia de doña Lucila Romero Mele-
zún, contra D.Eustaquio Salcedo Ló-
pez, sobre pago de pesetas, se saca a
la venta, en pública subasta, que se
celebra, por primera vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día tre-
ce de Agosto próximo, a las once, y

Providencia
Autos de doña Genoveva Plomion

con D. Ramón Roldan Valencoso y el
señor Abogado del Estado, sobre de-
claración de pobreza.

—
Señores de

Sala segunda: L>. Félix A. Santulla-
no, D. Aurelio Ballesteros, D. Joa-
quín D. Cañábate, D. Luis Amado,
D. Juan Brey y Guerra.— En la Villa
y Corte de Madrid, a dos de Julio de

Juez, Sr. Elola.
—

Madrid, doce de
Junio de milnovecientos veintinueve.
Por presentado el anterior escrito, oon
las copias simples de aquél, únase a
los autos de su razón, y proveyendo
al escrito del Procurador Sr. Zorrilla
de trece de Mayo último, y de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo cua-
trocientos de la ley Hipotecaria vi-

V.° B.°
ElJuez de instrucción,

Ildefonso Bellón
(B.-854)

Por la presente, que se expida en
méritos de lo acordado en el día de
hoy, en la pieza separada correspon-
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Una finca urbana compuesta de casa
y solar, radicante en el término
municipal de Vallecas, barrio
del Puente de Vallecas, partido
judicial de Alcalá de Henares,

al sitio de las Erillas y arroyo
Abroñigal, que tiene una super-
ficie de cuatrocientos setenta
metros con cuarenta decímetros
cuadrados, equivalentes a seis
milcincuenta y ocho pies cua
drados con setenta y cinco déci
mos también cuadrados. La casa
hace fachada a la calle de las
Requenas en toda su línea; está
señalada con los números cin-
cuenta y cuatro y cincuenta y
seis, es de planta baja y consta
de tres crujías, que miden un
fondo de doce metros y setenta
y dos centímetros, y se compo
ne de dos viviendas, que se
distribuyen en la vivienda, en-
trando, ala izquierda, de tres'
habitaciones, cocina y pasillo,
y la de la derecha, de cinco
habitaciones y cocina. Lo des-
crito anteriormente ocupa una
superficie aproximada de dos-
cientos tres metros y medio, y
en el resto del solar comprensi-
vo de doscientos sesenta y seis
metros noventa decímetros cua-
drados, que ha sido cercado
totalmente, ha construido don
Pedro Domínguez Huerta diez
cuartos, seis a la derecha, en-
trando, y cuatro a la izquierda,
además de unpozo, dejando en
el centro un pasillo. Linda toda
la finca: su fachada principal,
es el Norte, en línea de dieci-
séis metros, por la referida
calle de las Requenas; por la
medianería derecha, entrando,
al Poniente, en línea de treinta
metros treinta centímetros, con
solar de D. Francisco Sánchez
Contreras; por la izquierda, al
Saliente, en línea de veintiocho
metros cuarenta y dos centí-
metros, con el lote ciento ocho,
propiedad de D. Eduardo Re-
quena, y por el testero, al Me-
diodía, en línea de dieciséis
metros, con tierras de los here
deros de Aguirre.

Para que dicho acto tenga lugar se
ha señalado el día doce de Agosto pró-
ximo, a las once y media de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso principal, de
esta Corte, bajos las siguientes condi-
ciones:

aceptaren, no se les admitirá la pro-
posición que hicieren .gente, se confiere traslado de dicho

escrito al señor Fiscal municipal, ci-
tándosele, a su vez, a los fines en el
mismo escrito interesado, así como
también a D. José María Santías y
Gómez, con domicilio en esta Corte,
en la casa número dieciséis de la calle
de Palafox, en concepto de cedente de
la finca reseñada en dicho escrito, y a
D. Mariano Monet Arcas, como dueño
que ha sido de referida finca durante
el período de los últimos diez años, y,
además, como dueño de uno de los in-
muebles colindantes de repetida finca,
y a los otros dos dueños colindantes
con el aludido inmueble, o sean los
herederos de D. Carlos Vera y don
Juan Gallego Martínez, a los que por
ser desconocidos sus paraderos, se les
hará la citación referida por medio de
edictos que se insertarán en el sitio
público de costumbre de este Juzgado
y se publicarán en el Boletín Oficial
de esta provincia; se admite la prue
ba documental propuesta en el men-
cionado escrito por el Procurador se-
ñor Zorrilla, y se convoca a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda perju
dioar la inscripción que se interesa en
el tantas veces repetido escrito, de la
parte de terreno de ciento cincuenta y
ocho metros y dos decímetros cuadra
dos, también por medio de edictos

del término de diez días, ante el Juz"
gado de instrucción del distrito de
Chamberí, Secretaría del señor Agui-
lar, para ser reducido a prisión que le
ha sido decretada por auto de 25 de
Mayo último, y emplazarle, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Madri, 13 de Junio de 1929.
ElSecretario,

Antonio Aguilar

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, que, además
de fijarse en el sitio de costumbre de
este Juzgado, se insertará, con veinte
días de antelación, por lo menos, al
señalado, en la Gaceta de Madrid y en
el Boletín Oficial de esta provincia.

Dado en Madrid, a diez de Julio de
milnovecientos veintinueve.

V.°B.e ElSecretario,
Ledo. Pedro TaracenaElJuez de instrucción,

Elola V.° B.°
(B.—795) El Juez de primera inetancia,

Abarrátegui
HOSPICIO (A.—1.182)

EDICTO Señas Canto (Cipriano), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últimamente en esta Corte,
calle de Sagasta, número 24, procesa-
do por el delito de estafa, comparece-
rá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado dé instrucción del
distrito del Hospicio de esta Corte,
Secretaría del Licenciado D. Pedro
Taracena y Jontoya, como compren-
dido en el número 1.° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal;
apercibido que, de no comparecer,
será declarado rebelde.

El Juzgado de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en el expediente promovido por el
Procurador D. Antonio Zorrilla, a
nombre de doña Clotilde Regúlez Ar
náiz, sobre información de dominio
de una tercera parte proindiviso de la
casa sita en esta Corte y su calle de
las Pozas, con vuelta a la del Tesoro,
señalada por la primera con el núme-
ro ocho nuevo, y por la segunda con
el veintisiete moderno, cinco antiguo
de la manzana cuatrocientos ochenta
y dos, a favor de la demandante doña
Clotilde Regúlez y Arnáiz, ha dictado
providencia mandando se cite a la
persona interesada en un censo de
cinco mil noventa y siete reales a fa-
vor de la Capellanía fundada por
Alonso de Acevedo, con que aparece
gravada la finca antes descrita, así
como a D. Estanislao de Urquijo y
Ussía, aD. Francisco Regúlez Arnáiz,
en concepto de herederos de la vende-
dora doña Damiana Arnáiz Machín, o
sus descendientes o causakabientes
de quienes procede la mencionada fin-
ca, y a los que tengan en ella cual-
quier derecho real, admitiéndose to-
das las pruebas pertinentes que se
ofrezca por cualquiera de ellos, en el
término de ciento ochenta días, por
ignorarse los domicilios de todos ellos
y a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción de dominio solicitada, por lo
que se hace este llamamiento por el
presente edicto, que se insertará tres
veces en el Boletín Oficial de esta
provincia, a fin de que .comparezcan
si quisieren alegar su derecho en el
indicado término.

\ue se fijarán e insertarán como ante-
riormente queda acordado, o sea en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado y Boletín Oficial de esta
provincia, cuya fijación e inserción de
estos últimos se hará por tres veces, a
fin de que comparezcan, si quieren
alegar sus derechos, dentro del pía
zo de ciento ochenta días; se tienen
por hechas las manifestaciones que

Madrid, 11 de Junio de 19 '9.
ElSecretario,

Ledo. Pedro Taracena
V.°B.°

ElJuez instructor,
Abarrátegui

(B.—846)
comprenden los otros, y es primero,
segundo y tercero de dicho escrito.
Lo mandó y firma S. S., doy fe.

—
Elo-

la.
—

Ante mí, Antonio Sánchez.

Castillo Mendoza (Abraham Ernes-
to), cuyas demás circunstancias se ig-
noran, domiciliado últimamente en
Madrid, ealle de Monteleón, núme-
ro 7, procesado por el delito de esta-
fa, comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospicio de
esta Corte, Secretaría del Licenciado
D. Pedro Taracena Jontoya, como
comprendido en el número 1.° del
articulo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, para serle notifica-
do el auto de procesamiento y recibir-
le declaración indagatoria; bajo aper
oibimiento que, de no comparecer,
será declarado rebelde .

Y para que tenga lugar todo lo
acordado en la precedente providencia
e insertar este edieto en el Boletín
Oficial de esta provincia, pongo el
presente en Madrid, a trece de Junio
de milnovecientos veintinueve.

ElSecretario,
Antonio Sánchez

V.°B.°
El señor Juez de 1.a instancia

Elola
—1.171 bis)

Juste Martínez (Julia Flora), de
veiutiún años de edad, hija de Julián
y María, natural de Alcalá de Hena-
res soltera, sirviente, domiciliada úl-
timamente en Madrid, calle de Busta-
mante, 8, quintuplicado, procesada
por hurto en sumario 56 de 1927 del
Juzgado de Chamberí, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
dicho Juzgado, Secretaría de D. An-
tonio Aguilar, o en la Cárcel de su
sexo, a constituirse en prisión para
cumplir la pena que se le impuso en
el aludido procedimiento, bajo aperci-
bimiento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, 11 de Junio do 1929.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena
V.°B.°

Madrid, veinte de Mayo de milno-
vecientos veintinueve.

ElSecretario,
P. S. Primera. Que sirve de tipo para la

subasta la suma de sesenta y nueve
mil pesetas, y que no se admitirá pos-
tura alguna que sea inferior a dicho
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero.

ElJuez instructor,
AbarráteguiRamón Anguita

V.° B." (B.—847)
El Juez de 1.* instancia,

Abarrátegui HOSPITAL

(A.—1.183) Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De-
pósitos una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hosoital de esta
Corte, en los autos de menor cuantía,
hoy en ejecución de sentencia, segui-
dos a instancia de D. José Arias Lom-
bardero. representado por el Procura-
dor D. Tomás Morencos, contra don
Mario IllaOlivan y otro, sobre pago
de dos mil novecientas veinticinco pe-
setas y costas, se sacan a la venta, en
pública subasta, por primera vez, y
precio de tasación, los bienes embar-
gados a dicho demandado, y que con-
sisten en diferentes muebles como son:
mesa de despacho, tablero dé dibujar,
sillas, coqueta, armarios, máquina de
coser, buró, una prensa para reproduc-
ción de planos y otros, todos usados
y con desperfectos, tasados en la can-

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Corte,
en providencia dictada en los autos
ejecutivos sumario que se tramitan
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo oiento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria promovidos por
el Procurador D. José Zorrilla, en
nombre y representación de la Coope-
rativa Hipotecaria, contra D. Pedro
Domínguez Huertas, sobre reclama-
ción de cantidad, ha acordado sacar a
la venta, en pública subasta, por se-
gunda vez y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del tipo de la primera,
o sea en la suma de cincuenta y dos
milsetecientas cincuenta pesetas, la
finca hipotecada, o sea:

Madri, 17 de Junio de 1929.
ElSecretario,

Antonio Aguilar Tercera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro déla Propiedad,
aque se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta la titulación y queda
subrogado en la responsabilidad de
dichos gravámenes, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, y
que en el acto de la subasta deberán
los rematantes aceptar las obligacio
nes referidas que oonsigna la regla oc-
tava de aquel artículo, y si no las

V.°B.°
El Juez instructor,

Elola
(B.—804)

Méndez Amago (Joaquín), de veinte
años, soltero, empleado, natural de
Madrid, hijo de Luis y Mercedes, do-
miciliado últimamente en la calle del
Cardenal Cisneros, 38, bajo,procesado
por usurpación de funciones en suma-
rio 874 de 1928, comparecerá, dentro
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tidad de setecientas sesenta y nueve
pesetas.

su herencia, para que comparezcan a
reclamarla, dentro del término de
treinta días, en este Juzgado referi-
do, con el apercibimiento a lo que hu-
biere lugar en derecho.

verifica, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

si aquél no se presentase, haciéndose
constar que la persona que solicita la
administración de los bienes del au-
sente es su esposa, la don» Clotilde
Manjarres, previniéndose a los que se
crean con mejor derecho que debe-
rán justificarlo con los correspondien-
tes documentos al comparecer en el
Juzgado. En virtud de tal acuerdo y
por término de dos meses se verifica
el llamamiento aludido.

Para cuyo remate, que tendrájugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
isito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día
I veintisiete del mes actual, a las once
Ide su mañana, previniéndose: quepara

Madrid, 1.° de Junio de 1929.
El Secretario judicial,Dado en Madrid, a 3 de Junio de

1929, P.S.,
Cándido Rodríguez

tomar parte en la subasta deberán ElSecretario,
Juan Conté Lacosteconsignar los licitadores el diez por

ciento del indicado precio de tasación
y exhibir su cédula personal, sin cu-
yos requisitos no serán admitidos, y
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Francisco Fabié
(Núm. 1.324)V.°B."

El Juez,
Francisco Fabié

(B.—812)

Jiménez Torres (José) (a) «Periquín
de Sevilla», natural de Málaga, de es-
tado soltero, profesión jornalero, de
treinta y cuatro años de edad, hijo
de Rafael y Antonia, domiciliado úl-
timamente en esta Corté, ronda de
Toledo, 18, bajo, izquierda, procesa-
do por hurto, en sumario numero 259
de 1929, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital de esta
Gorte, Secretaría de D. Juaquín Ar-
gote y Sagastume, al obfeto de notifi-
carle el auto de procesamiento y ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada en dicha causa, bajo aperci-
bimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar en derecho y ser declarado
rebelde.

Madrid, 3 de Junio de 1929.
ElSecretario,

Juan Conté- Lacoste(B.—765)

Flores (Manuel), cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen , domicilia-
do últimamente en la calle de Méndez
Alvaro, numeré -85, procesado en cau-
sa por estafa señalada con él núme-
ro 214 de 1929, comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juz-
dado de instrucción del distrito del
Hospital de esta Corte, Secretaría de
D. Juan Conté Lacoste. y Aragó, al
objeto de notificarle el auto de-, proce-
samiento, recibirle declaración inda-
gatoria y ser reducido a prisión, bajo
apercibimiento de declarársele re-
belde.

V.°B.°
El Juez ,

Francisco Fabié
Dado en Madrid, a ocho de Julio de
Imilnovecientos veintinueve.

I
Hjnan Conté Lacoste

(B.—770)

INCLUSA

Juez,
IJosé Alvarez EDICTO

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de

(A.—1.179)

la Inclusa de esta Corte

ICereola
Aranzo (Jaime), de treinta

años de edad, soltero, Agente de Ne-
gocios, domiciliado últimamente en la
calle de Altamirano, número 14, piso
segundo; Pedro Rodríguez Montilla,
de treinta y cuatro años, casado, re-
presentante y domiciliado últimamen-

'teenía calle de Lope de Vega, nú-'

meros 63 y 65, procesados en causa
por estafa, mimero 252 del año 1925,
y cuyas demás filiaciones se deseo-" nooe, comparecerán, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospitl de
esta Corte, al objeto de notificarles el
auto de procesamiento, recibirles de-
claración indigatoria y ser reducidos a
prisión; bajo apercibimiento de decía
rárseles rebelde.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos que se si-
guen a instancia del Procurador don
Rafael Martínez Casado, a nombre de
D. José, D. Salustiano y D. AntonioRodríguez Monje y Xiques, contra
D. Jorje Bourdón Gosálvez, para ha-
cerse cobro de un crédito por los trá-
mites del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, se anuncia la
venta, en pública y segunda subasta,
de la siguiente

Madrid, 6 de Junio de 1929.
El Secretario,

Madrid, 29 de Mayo de 1929.
El Secretario judicial,

P.S.,
Cándido RodríguezJosé Alvarez

Juan Conté Lacoste

(B.—780) Francisco Fabié
(Núm. 1.307) (B.—817)

Los parientes más próximos del
finado Francisco Rodríguez Pedrero>
cuyos nombres y domicilio se deseo-

García Apellaniz (Gerardo), domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Molino de Viento, número 3, com-
parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital de esta Corte,
Secretaria de D. Juan Conte-Lacoste
y Aragó, para hacerle entrega de la
cantidad de 15 pesetas, en causa por
estafa, instruida por dicho Juzgado
contra Lorenzo Corral Sánchez, con el
número 293 de 1929.

nocen, comparecerán, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción deV distrito del Hospital, Secre-
taría de D. Juan Conté Lacoste y
Aragó, para hacerles el ofrecimiento
que determina el «rtículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, en
causa por suicidio instruida por dicho
Juzgado y Secretaría, con el núme-
ro 281 del año 1929.

Una casa en construcción, sita en esta
Corte, y su calle del Porvenir,
que oonstará de siete plantas.
Linda: por su frente, en línea
de doce metros, con dicha ca-
lle del Porvenir; por la dere-
cha, entrando, en línea de vein-
titrés metros treinta centíme-
tros, con casa en construcción
de D. Ángel Rosa Luna; por la
izquierda, en línea de veinti-
dós metros setenta y cinco cen-
tímetros, con solar de D. An-
tonio Toledano, y por la espal-
da, en línea de doce metros
cinco centímetros, con terreno
de D. Antonio Toledano. Las
expresadas líneas comprenden
una superficie de doscientos se-
tenta y seis metros cuadrados,
equivalentes a tres mil qui-
nientos cincuenta y cuatro pies
ochenta y ocho centésimas de
otro, de los que tres mil ciento
veinte pies treinta y seis déci-
mos ocupa la parte edificada, y
el resto se halla destinado a
tres patios, dos medianeros y
uno al testero.

Finca

Madrid, 25 de Junio de 1929.
El Secretario,

Juan Conté Lacoste
José Alvarez

(B—925)
Madrid, 6 de Junio de 1929.

ElSecretario,
Juan Conté Lacoste

Madrid, 29 de Mayo de 1929.
ElSecretario,

Juan ConteLacoste
Pastor González (Juan), de treinta

y ocho años de edad, hijo de Feliciano
y de Fabiána, casado, natural de (B.—781) (B.-752)
Alaustante (Guadalajara), domiciliado
en esta Corte, últimamente en el pa-
seo de las Delicias, número 38, entre-
suelo, derecha; y Espolio Rojo (José),
de treinta y nueve años de edad, hijo
de Anastasio y Paula, casado, natural

Ide Jadraque (Guadalajara), mozo de
estación, domiciliado últimamente en

Fernández Blasco (Justo) y su ma-
dre, domiciliados últimamente en la
avenida del General Ampudia, núme-
ro14 (puente de Vallecas), comparece-
rán, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, Secretaría de D.Juan Con-
té Lacoste y Aragó, para ser reconoci-
do el primero por los médicos foren-
ses, y la segunda, para hacerla el ofre-
cimiento del artículo 109 de la ley de
EujuiciamientoCriminal, en causa por
robo y lesiones instruida por dicho
Juzgado y Secretaría, con el núme-
ro 218 del año 1929.

Turel Duran (Baltasar), natural de
Aranda de Duero, hijode Julián y de
Cecilia, de veintinueve años, casado,
industrial, domiciliado en esta Corte,
calle del Olmo, número 12, procesado
por el delito de estafa, en causa se-
guida con el número 47 de 1928, por
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital de esta Corte, Secretaría
de D. Juan Conté Lacoste y Aragó,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado indicado,
al objeto de ser reducido a prisión,
bajo apercibimiento de declarársele
rebelde.

la calle del Salitre, número 38, segun-
do, número 8, ambos procesados por
el delito de hurto, en causa número
750 del año 1918, comparecerán, den-
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, Secretaría de D. Juan Con-
té Lacoste y Aragó, al objeto de que
cumplan la pena impuesta por la Su-
perioridad en la causa aludida.

Madrid, 26 de Junio de 1929.
El Secretario,

Juan Conté Lacoste

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
ocho de Agosto próximo, a las once
de su mañana, y se previene:

Madrid, 6 de Junio de 1929.
ElSecretario,

Juan Conté Lacoste
(B.—782j

Madrid, 25 de Mayo de 1929.
El Secretario,

Juan Conte-Lacoste
Francisco Fabié

José Alvarez (B.—769) Primero. Que servirá de tipo para
esta segunda subasta la cantidad de
setenta y cinco mil pesetas, no admi-
tiéndose postura alguna que sea infe-
rior a ese tipo.

(B.—926) Tapia Cantón (José Antonio), hijo
de José y de Angustias, natural de
Terque (Almería), de estado casado,
profesión escritor, de treinta y nueve
años, domicilado últimamente en el
pueblo de Terque, procesado por te-
nencia ilícita de armas de fuego, su-
mario 112 de 1929, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal de Madrid, y Seoretaría de D.Joa-
quín Argote y Sagastume, al objeto
de notificarle y llevar a efecto el auto
de su prisión en dicha causa dictado;
bajo apercibimiento de que, si no lo

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta
Corte, en los autos seguidos por doña
Clotilde Manjarres y Rivero, repre
sentada, en concepto de pobre, por el
Procurador D. Julián Zapata Díaz,
con el señor Fiscal Municipal, sobre
que se designe representante a su ma-
rido ausente D.Félix Adrados López,
se ha acordado se publiquen edictos,
por término de dos meses y por se
gunda vez, llamando al ausente re
ferido y a los que se crean con dere-
cho a la administración de sus bienes

Por el presente, en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en diligencias que
de oficio se instruyen sobre preven
ción abintestato por muerte doña Zoi-
la Arranz Ortega, a la* edad de cin-
cuenta ycinco años, de estado soltera
y natural de Valladolid, que falleció
en esta Capital el día 11 de Agosto
último, se anuncia la muerte, sin tes-
tar, de dicha señora y se llama a las
personas que se crean con derecho a

Segundo. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o en el Establecimiento
público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Tercero. Que los autos y la certi-
ficación del Registro de la Propiedad
a que se contrae la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
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Hipotecaria se hallarán de manifies-
to en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación .

los licitadores el diez por ciento de
dicho tipo; que no se admitirán pos-
turas inferiores al mismo; que los au-
tos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria están de manifiesto en Se-
cretaría; que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y qneda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

dan a labusca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta-
tura regular, color del rostro sonrosa
do, ojos castaños claros, pelo castaño
obscuro, nariz recta y grande, boca
regular, barba y bigote castaño,, cica
trices visibles, y en el caso de ser ha
bido lo pongan a mi disposición en
este Juzgado o en la Prisión Celular
de esta Corte.

depositado en poder de D. Isidoro Ló-
pez, domiciliado en la calle de SanBernardo, número ciento veinticuatro

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, expido elpresente en Madrid, a nueve de Juliode milnovecientos veintinueve. ¡

Cuarto. Que las cargas y grava
menes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, así como las afee
eiones al pago, a favor de la Hacienda
pública, del impuesto de utilidades
establecido, sobre varios créditos ya
oancelados, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

El Secretario,
(Firmado)

Madrid, 12 de Junio de 1929,
ElSecretario,

Guillermo Pérez Herrero
José González Llana

V.°B.°
•Mariano Repullés

(A.—1.178)

(B—839)
HOSPICIO

Dado en Madrid, a diez de Julio de
mil novecientos veintinueve.

El Secretario,

remate

Y para su publicación en elBoletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a nueve'de Julio
de mil novecientos veintinueve.

SANTOÑA CÉDULA DE CITACIÓN
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal de este distritoen los autos de juicio verbal oivilins-tados por D. Antonio Montero Cals
mayor de edad, industrial y de estávecindad, en la calle dé Flor Alta
número diez, contra D. Jacinto Bláz'
quez, también mayor de edad, indus-
trial, domiciliado últimamente en es-
ta Corte, calle de Brayo^Murillo, nú-mero 89, sobre que en su día se le con-
dene a pagar al demandante la cantidad de trescientas veinticinco pese-
tas que le está adeudando como prin-
cipal de una primera letra de cambia
girada a su cargo para cobrarse del
importe de una factura de géneros
que le ha servido al demandado para
el establecimiento que fué de su pro-
piedad, situado en la calle de Espí-ritu Santo, número once, y el de
dos facturas números tres mil cuatro-
cientos cincuenta ytres ycuatrocientos
cincuenta y seis, de "fechas ocho j
siete de. los corrientes, que justifican
también el suministro de mercancías
a expresada tienda, con más el inte-
rés legal de esa suma desde estas fe-
chas hasta su completo pago, y los
gastos y costas del juicio.

EDICTOP. S
Don Felipe Zalba Modet, Juez de pri

mera instancia del partido de San
Vicente Merino

El Secretario,
Francisco de P. Rives

Dimas Camarero toña.
(A.-1.189)

V.°B.l
El Juez ,

Alarcón

Por el presente se anuncia la muer-
te, sin testar, de doña María del Car-
men Ortiz Jordán, hija de Juan Mi-
guel y de Ramona, natural de Madrid,
en donde falleció el doce de Junio
de mil novecientos dieciséis; que re-
claman la herencia sus cinco herma-
nos, de doble vínculo, Enrique, Ma-
ría Luisa, María Inés, que en el es-
crito figura sólo con el nombre de
Inés, Angela María de la Caridad,
con el nombre sólo de Caridad, y Ma-
ría de la Purificación, con el de Puri-
ficación Ortiz Jordán.

LATINA

EDICTO (A.—1.180)
En virtud de providencia diotada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos de procedimiento
especial hipotecario que sigue el Pro
curador D.Rafael Martínez Casado,
a nombre de D.Emilio Arapiles Gar-
cía, contra D. Valentín López Martí
nez, sobre pago de cantidad, se saca
a la venta, en pública subasta, por
término de veinte días y en la canti
dad de veintiocho mil pesetas fijada
en la escritura de constitución de hi
poteca, la finca siguiente:

PALACIO

EDICTO

En virtud de providencia del se-
ñor Juez del distrito de Palacio de
esta Corte, dictada con fecha ocho de
los corrientes, en autos de declaración
de herederos, se hace saber el fallecí
miento, abintestato, de D.Gonzalo de
Uhagón Molano, ocurrido en esta Ca-
pital el día catorce de Mayo último,
natural de Madrid, soltero, Abogado,
de cinouenta y un años, hijo de don
Serafín y doña Amalia, difuntos, cuya
herencia la reclama su hermano de
doble vínculo D. Manuel de Uhagón
y Molano, y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a la
misma, para que comparezcan a re
clamarla ante dicho Juzgado, dentro
de treinta días, expresando por escri-
to el grado de parentesco con el cau-
sante y justificándolo con los corres-
pondientes documentos acompañados
del árbol genealógico.

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho que los expre-
sados hermanos para que comparez-
can ante este Juzgado a reclamarlo,
dentro de treinta días, a contar desde
el siguiente al de la inserción de este
edicto en los Boletines Oficiales de Ma
drid y Santander; bajo apercibimiento
de que, de no comparecer, les parará
el perjuicio consiguiente en derecho.

Una casa, en Madrid, barrio de la
Guindalera, distrito de Buena
vista, a la derecha de la calle
de Cartagena, con fachada a la
calle de María Teresa, señala-
da con el número veintiséis,
correspondiente a la Sección
tercera del Registro de la Pro-
piedad del Norte. Consta de
dos viviendas, y cada una de
ellas tiene dos dormitorios, co-
cina, sala y W. C. Linda: al
Norte, por donde tiene su en-
trada, en longitud de trece me-
tros, con la calle de María Te
resa, que es la de su situación;
al Oeste o medianería derecha,
entrando, en longitud de dieci-
séis metros sesenta y cinco cen-
tímetros, con finca de D. Pedro
Jiménez, y en otra de cinco
metros cincuenta centímetros,
con casa de D.Mariano Benito';
al Este o medianería izquierda
en longitud de veintidós me'
tros cuarenta centímetros, conla finca del señor Conde de
Mandes, y por el Sur o testero,
en longitud de trece metros,
con casa de D. Manuel Gayo.
Todas estas líneas forman uncuadrilátero, que ocupa una su-perficie de doscientos ochenta
y nueve metros cuarenta y tresdeoímetros cuadrados, equiva-
lentes a tres mil setecientos
veintisiete pies ochenta ycincodécimas de otro, también cua-drados, correspondiendo a laedificación ochenta y cuatrometros cincuenta decímetroso sean milochenta y ocho pies
treinta y seis décimas, que-
dando el resto destinado a jar-
dín. J

Dado en Santoña, a catorce de Ju
nio de milnovecientos veintinueve.

Que por proveído de fecha ocho del
actual se ha servido señalar el señorJuez municipal, para la celebración
del correspondiente juicio verbal civil
solicitado, el día veintidós del actual
mes y hora de las once de su maña-
na, en la Audincia de Su Señoría, sita
en la calle del Barco, número veinti-
séis, piso segundo, a cuyo efecto se
cita al demandado, señor Blázquez,
por medio de la presente, a fin de que
comparezca, por sí o por medio de
persona especialmente apoderada, y
acompañado de los documentos, testi-
gos o demás medios de prueba de que
haya de valerse; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, le parará en su re-
beldía el perjuicio que hubiere lugar
en derecho, con arreglo a lo dispuesto
en la ley de Enjuiciamiento Civil.

El Secretario,
Ledo. Julio Ruiz Torre

Felipe Zalba
(A.—1.175)

Madrid, diez de Julio de milnove-
cientos veintinueve. Juzgados municipales

El Secretario,
Dr. Juan Infante CHAMBERÍ

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

José González Llana

EDICTO
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el Sr. D. Maria-
no Repullos y de Fridrich, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-berí de esta Corte, en los autos de
juicio verbal civilseguido ante elmis-
mo a instancia de D.Manuel Munie-
sa y Mateos, como apoderado de don
Jovito Lombos y Gómez, contra los
herederos de D.Lucio Castro, sobre
desahucio, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, por segunda vez, en el
precio de setecientas nueve pesetas
con cincuenta céntimos en que han
sido tasados, varios bienes de la pro-piedad de los demandados, con la re-baja del veinticinco por ciento.

-1.176)

Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta
Corte. Ypara que sirva de citación en le-

gal forma al demandado D. Jacinto
Blázquez, cuyo domicilio en actúa
lidad se desconoce, e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-pido el presente edicto en Madrid, a
nueve de Julio de mil novecientos
veintinueve.

Por el presente cito, llamo y em-
azo a López Helguera (Alejandro),

de treinta y tres años de edad, hijo de
Francisoo y de Enrica, de estado ca-
sado, natural de Carranza, de profe-
sión Capataz de las Obras de la carre-
tera de Buitrago, con domicilio últi-
mamente en Buitrago, para que en el
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, ca-
lle del General Castaños, con el obje-
to de llevar a efecto la prisión del
mismo, en el sumario seguido poresta-
fa, contra dicho individuo; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde yle parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

El Secretario,
Santiago de la EscaleraPara cuyo acto, que tendrá lugar

en la Audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Fuencarral, núme-
ro noventa y uno, piso segundo, seha señalado el día veinte de los co-rrientes, a las diez horas; previnién-
dose a los licitadores: que para tomar
parte en la subasta habrán de consig-
nar, previamente, sobre la mesa delJuzgado, el diez por ciento de la ta
sación, y que las posturas que se ha-
gan tendrán que* cubrir las dos terce
ras partes de aquélla con la rebaja he-cha, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos, encontrándose lo embargado

V.°B.°
El Juez municipal,

Julián Muñoz

(A.—1.177)

ORIA Y GALINDEZ
JOYERÍA T PLATERÍAsara cuyo remate se ha señalado eldía diecisiete de Agosto próximo, a

las doce da la mañana, en la Sala audienoia de dicho Juzgado, advirtién-dose:qu e para tomar parte en el remate deberán consignar, previamente,

CLAVEL, 8, Y CABRERA SAN JERÓNIMO 1
MADRID

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce-
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